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Nuevos alumnos
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ANEXO II 

CRITERIOS PARA LA BAREMACIÓN DE SOLICITUDES EN LOS CASOS EN QUE SEA 
NECESARO POR EXISTIR MÁS SOLICITUDES QUE PLAZAS DISPONIBLES 

 
 

CRITERIOS PRIORITARIOS: PUNTOS 

a)   Proximidad de domicilio de residencia o, alternativamente, del lugar de trabajo del 
alumno.  (En Madrid Capital, distrito - En los distritos donde no exista CEPA, sus alumnos 
contarán con 4 puntos para acceder al centro en el que se matriculen de Madrid Capital). 

4 

b)    Ser deportista de alto nivel o de alto rendimiento. 4 

CRITERIOS COMPLEMENTARIOS: PUNTOS 

a) Circunstancia relevante apreciada y justificada por el órgano competente de acuerdo con 
criterios públicos y objetivos (población RMI con problemas de analfabetismo, Servicios 
Sociales, desempleo). 

2 

b) Otra circunstancia relevante apreciada y justificada por el Consejo de Centro de acuerdo 
con criterios públicos y objetivos. 2 

c)  Ser beneficiario del Sistema Nacional de Garantía Juvenil (Solo para Formación 
Profesional Básica y las enseñanzas que conducen al título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria).  

2 

 
 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE: 
Los empates que, en su caso, se produzcan se dirimirán aplicando, en el orden establecido y hasta 
el momento en que se produzca el desempate, los criterios que se exponen a continuación: 

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado a) de los Criterios Complementarios. 
b) Mayor puntuación obtenida en el apartado b) de los Criterios Complementarios. 
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado a) de proximidad domiciliaria. 
d) Mayor puntuación obtenida en el apartado b) de ser deportista de alto nivel o de alto 

rendimiento. 
e) Asignación por sorteo público ante el Consejo de Centro. 
 

_________________________________________________________________________ 
Para facilitar el proceso de baremación, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
 
Proximidad al domicilio o lugar de trabajo: 
a) Proximidad al domicilio: Pasaporte, N.I.E. o DNI., excepto si se ha cambiado de domicilio que deberá justificar mediante certificado o 
volante de empadronamiento o copia de un recibo de suministro. 
b) Certificación del lugar de trabajo o documento equivalente en el que se indique el domicilio laboral. 
 
Criterios Complementarios: 
a) Certificados emitidos por los Servicios Sociales, el INEM. y organismos competentes de otras Comunidades Autónomas. 
b) Se aportará la documentación exigible para los criterios aprobados y hechos públicos por el Consejo de Centro. 
La presentación de cualquiera de los documentos es voluntaria, quienes no acrediten debidamente cualquiera de las situaciones recogidas 
en los apartados no podrá obtener ninguna puntuación en los mismos. 
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Es necesario cumplimentar todos los datos. Los campos marcados con el signo (*) son opcionales. Se puede autorizar consulta a los datos marcados con (CE). 
 

1. Datos personales del alumno/a  

Apellido 1  Apellido 2*  Nombre  

DNI / NIE 
PASAPORTE 

 Fecha de nacimiento  NIA*  

Nacionalidad  
País de nacimiento   ☐ España   Provincia   Municipio  

País de nacimiento   ☐ Otro  Lugar de nacimiento (sólo extranjeros)  

Teléfono fijo*  Teléfono móvil*  Sexo  ☐  Hombre ☐  Mujer 

Domicilio (Calle, nº, piso, letra)  

Localidad  Provincia  Código postal  

Nº Seguridad Social*  Correo electrónico*  

2. Datos de padre y madre o representante legal (En caso de que el solicitante fuera menor de edad) 

Padre / Madre/ Representante  legal (en su caso) 

Apellido 1  Apellido 2*  Nombre  

NIF/NIE  Teléfono  Correo electrónico*  

Domicilio  Localidad  

Provincia  Código postal  Nacionalidad (desplegable) Sexo  ☐  Hombre ☐  Mujer 

Padre / Madre / Representante  legal (en su caso) 

Apellido 1  Apellido 2*  Nombre  

NIF/NIE  Teléfono  Correo electrónico*  

Domicilio  Localidad  

Provincia  Código postal  Nacionalidad  Sexo  ☐  Hombre ☐  Mujer 

 
3. Enseñanzas en las que solicita matricularse 

Denominación CEPA CEPA SIERRA NORTE Código  centro 28044896 

A-TURNO, MODALIDAD Y MUNICIPIO 

Turno: ☐  Mañana ☐  Tarde ☐  Indistinto 
Modalidad 

(E.S.O): 
☐ Presencial ☐  Distancia ☐ Semipresencial 

Municipio donde solicita la matrícula (Solo para centros comarcales):  

B- ENSEÑANZAS CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN E.S.O. 

☐ NIVEL I Matrícula Pendiente Exento ☐ NIVEL II Matrícula Exento 

Ámbito Social ☐ ☐ ☐ Ámbito Social ☐ ☐ 

Ámbito Comunicación ☐ ☐ ☐ Ámbito Comunicación ☐ ☐ 

Ámbito Científico-Tecnológico ☐ ☐ ☐ Ámbito Científico-Tecnológico ☐ ☐ 

Opción Ámbito Científico-Tecnológico:      ☐  Matemáticas Aplicadas      ☐ Matemáticas Académicas 

C- ENSEÑANZAS INICIALES 

NIVEL I      ☐ 1er Curso      ☐ 2º Curso NIVEL II      ☐ 1er Curso      ☐ 2º Curso. 

D- ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

☐ Español para extranjeros Nivel:   

 

4. DATOS ACADÉMICOS (Sólo alumnado de nueva incorporación) 

Estudios cuya titulación se aporta para el acceso:   

Denominación centro de procedencia:  

Sólo si el centro es español (provincia y localidad): Sólo si el centro es extranjero (país): 

Provincia  País  

Localidad  

 
 

-ANEXO I. a- FORMULARIO PARA LA MATRICULACIÓN EN LAS ENSEÑANZAS                                  
PARA LA EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS    

INICIALES-ESO-ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS Curso 2022 - 2023 (V1 – Impresión papel)  
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5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 
Alumnado mayor de edad  

Obligatorio 
☐ Tener cumplidos dieciocho años, o cumplirlos durante 

el año natural en curso. 
Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ DNI/NIE/Pasaporte 

Opcional 
☐ Declaración responsable de no aportar documentación 

académica 
Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ Anexo V 

Alumnado con dieciséis años (*) Sólo una de las condiciones 

Obligatorio 
☐ Tener cumplidos dieciséis años, o cumplirlos 

durante el año natural en curso. 

Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ DNI/NIE/Pasaporte. 

Obligatorio (*) ☐ Tener un contrato laboral, por cuenta ajena.  
Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ Alta de la Seguridad Social, así como el 

correspondiente contrato de trabajo. 

Obligatorio (*) 
☐ Condición de deportista de alto nivel o alto 

rendimiento. 

Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ Certificación oficial del CSD o copia 

autenticada del BOE donde se publica la 
Resolución que incluye al solicitante. 

Datos Académicos – Anexo III a. de la ORDEN 872/2018, de 26 de marzo, de la Consejería de Educación e Investigación, por la que se modifica la Orden 1255/2017, de 

21 de abril, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establece la organización de las enseñanzas para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria por personas adultas en la Comunidad de Madrid. 

Opcional 

☐ Documentación académica correspondiente con el 

cuadro de correspondencias para la incorporación de las 
personas adultas a las enseñanzas para la obtención del 
título de Graduado ESO Obligatoria por personas adultas 
y posibles exenciones en las pruebas libres.  

Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ Certificación académica oficial 

correspondiente. 

Sólo para optar por en el baremo de admisión 

Opcional 
alternativamente, del lugar de trabajo del alumno.  

Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ Volante/Certificado de empadronamiento o 

documentación correspondiente. 

Opcional 
☐ Condición de deportista de alto nivel o alto 

rendimiento. 

Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ Certificación oficial del CSD o copia 

autenticada del BOE donde se publica la 
Resolución que incluye al solicitante. 

Opcional 

☐ Circunstancia relevante apreciada y justificada por el 

órgano competente de acuerdo con criterios públicos y 
objetivos. 

Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ Certificación de la circunstancia 

correspondiente. 

Opcional 

☐ Otra circunstancia relevante apreciada y justificada por 

el Consejo de Centro de acuerdo con criterios públicos y 
objetivos.  

Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ Certificación de la circunstancia 

correspondiente. 

Opcional 
☐ Ser beneficiario del Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil. (Sólo alumnado ESO–Régimen presencial) 

Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ Certificado acreditativo de la inscripción en 

el fichero del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil  

Seguro Escolar 

Obligatorio  
☐ Alumnado matriculado en Nivel II ESO hasta 28 años 

(a 31/12/2021). 

Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ Justificante de haber abonado el Seguro 

Escolar  

Obligatorio 
☐ Alumnado cubierto por el régimen de la Seguridad 

Social. 

Documentación acreditativa que 
se aporta 

☐ Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad 

Social 

 
6. Autorización de consulta de datos a la Comunidad de Madrid  
En aplicación del art. 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, La 
Comunidad de Madrid consultará por medios electrónicos la información proporcionada en la presente solicitud sobre los apartados que figuran 
a continuación excepto si expresamente se opone a la consulta. En ese caso será preciso aportar la documentación acreditativa correspondiente. 

 

Apartado de la solicitud 
Me opongo a 
la consulta 

En caso de oposición: documentación acreditativa a aportar 

DNI / NIE del interesado y del representante 
 (a efectos de presentación de la solicitud) 

☐ 
☐ DNI / NIE del interesado y del representante  
(a efectos de presentación de la solicitud) 

 
Proximidad del domicilio familiar 
 

☐ 
☐ Certificado de empadronamiento de la unidad familiar, documentación 

justificativa o certificado de empresa.  

 
Renta de la unidad familiar: Renta Mínima de Inserción 
 

☐ ☐ Documentación acreditativa de percibir la Renta Mínima de Inserción 

 
 

 □ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación:  
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POLÍTICA DE PRIVACIDAD Y DATOS PERSONALES EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 
En la página siguiente podrá consultar la información sobre protección de datos 

He leído y acepto la Política de Privacidad en Centros docentes públicos de la Comunidad de Madrid:  ☐ 

 

La persona abajo firmante SOLICITA matrícula para el curso indicado. 
 

En ………………………………………, a ……   de …………………………………..   de 20…….     
 

 Firma (solicitante) 
 
 
 
 

 

 

En caso de que el solicitante sea menor de edad no emancipado, la solicitud debe ser firmada además por ambos padres, o en su caso, el/los representante/s 

legal/es del menor 

 Firma (padre, madre o representante legal del menor)  Firma (padre, madre o representante legal del menor) 

 
 
 
 

 

 

Destinatario Sr/a. Director/a (centro docente indicado en primera opción):   
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